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«Granja de Sanidad Comprobadcm a la explotación porcina «Gana
dera de Camarma», propiedad de «Sociedad Ganadera de
Camarma, Socied~d ~nónima», del municipio de Camarma de
E~teruelas; es~ DIreccIón General ~a ~ispuesto la publicación de
dIcha concesl~m a los efectos samtanos y de comercio de sus
productos a nivel nacional e internacional.

Lo q~e se com~ni~a a -V. S. para ~u conocimiento y efectos.
Madnd, 13 de JU010 de I 985.-EJ Director general Julio Blanco

Gómez. "

. Sr. Subdirector general de" Sanida8· Animal.

finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
rnos.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 103 y 105. apartado a), de la Ley de 27 de dici·embre de 1956.
res;uladora de la Jurisdicción· Contencioso-Admmistrativa, este
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus pro
pios términos la referida ·sentencia. publil:ándose el fallo en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1985.-P. D_, el Director general de

Servicios, Emilio Ferllández Fernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado, Presidente del Consejo Sup·e-
triar de Deportes. ~

En su virtud. y ~ cumplimiento de lo dispuesto en los articu..
los 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de dic.iembre de 1956,
reJJuladora _d~ la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este
Mmiste)"io ha tenido a bien disp~mer que ~ cumpla en- liUS pro-.
pios térmifios la referida sentencia~. publicándose el faHo en el
«Boletín Oficial del Estado». '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de"marzo de .l985.~P. D., el Director general de

Servicios, Emilio Fernández, f;emández.

Excmo. Sr. Secretario de. Estado, presidente del Consejo Supe
rior de Deportes.

Excmo. Sr,: En el recurso contenciroso-administrativo. en gra
do de apelación numero 21.~03, seguido ante. la Sala 3," del Tri
bunal Supremo, entre la Administración General, como apelante,
y el Ayuntamiento de Barbastro, como parte apelada, s:ontra la
sentencia dictada por ta, Sala de 10 Contencioso-Administrativó
de la Audíencia Nacional. con fecha 27 de mayo de 1982 ha re
caído sentencia en 12 de noviembre de 1984, cuya parte dispositi
va literalmente dice:

~(Falla·mos: Que desestimando ef recurso de apelación inte-r
puesto por el representante de la Administración General del Es
tado, debemos confinnar y confirmamos la sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, con fecha 27 de lJlayo de 1982. en los
autos de que dimana este rollo y no se hace imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado" e insenará en la "Colección Legislativa", de
finitivamente juzgando, los pronunciamos, mandamos y fjnna~
mos.» ,

ORDEN de /3 de marzo de /985 por la que se dispo
ne .te cumpla la sentencia dictada por la Sala J.~ del
Tribunal Supremo. en grado de apelación, en el, re
curso contencioso-administrativo número 2J.803.

12525

,.

MINISTERIO DE CULTURA

Sr. Subdirector gen"",1 de Sanidad Animal.

12523 CORRECCJON de errores de la Resolución de 24 de
mayo de 1985, del FORPPA, por la que se establece la
normativa de la concesión de créditos a los ganaderos
para la adquisición de cerea/es a los ttgricullo,es.
destinados al consumo en su.J explotaciones. en la
campaña 1985-86. ~

Advertido error en el texto remitidO para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estadolt
número 139, de fecha 11 de junio de 1985, páginas.17-6S4 a 176S6,
por la que se establece la normativa de la concesión de créditos a
los ,¡maderos para la adquisición de cereales a los agricultores..
destmados al-, consumo eu' sus explotacion~- en la cam
paña ,1985-86.; se transeri~-a continuación la oportuna rectifica
ción:

Anejo 2.4Jltimo ·p6rrafo del cértificado, donde dice: «pOr
quintuplicad"". debe decir. «po."duplicid"".

12522 RESOLL'CION de fJ de junio de J985. de la Direc
ción Genera/'de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión del titulo de «Granja de
Sanidad- Comprobada» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a una explotación porcina.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Diputación General de Aragón, concediendo el título de
«Granja de Sanidad Cqmprobada» a la explo1Bción porcina. «El
CabilClo». propiedad de «Llograsa, S. A._, del municipio de
Calatorao, provincia de zaragoza; esta Dirección General ha
dispuesto la publicación de dicha concesión. a los efectos sanitarios
y de comercio de SQS productos ,a ni~el nacional e internacional.

Lo que se com,unica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. l3 de junio de I98S--EI Director general, JuliQ;Blanco

GÓmez.

12524 ORDEN de 1J de marzo de 1985 por la q"" se dupo-.
ne se cumpla la .wntencia dictada por la Audiencia
Nacional. en recurso contencioso~admlnistratiYo in
terpuesto por dorr Juan Lui3 Botana: y Martlnez La
guna.

Excmo. ~r.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de apelación número 21.456, seguido anle la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Aqdiencia Nacional, entre don
Juan Luis Botana y Martínez Laguna~ como apelante, y la Ad
ministración General, como apelada;. coñtra la sentencia dictada
con fecha 25 de noviembre de 1981, ha _recaído sentencia en 8 de
octubre de 1984, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promo·
vido por el Procurador don <:arlos de Zulueta y Cebnán, en
nombre y representación de don Juan Luis Botana y Martinez
Laguna. debemos confirmar y c01lfirmamos la sentencia dictada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Nacional-de 25· de noviembre de 1981, sin
hacer expresa imposición de costas. • •

Así por esta nuestra sentenci~.quese publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en fa "Colección Legislativa" de·

12526 ORDEN de 26 de marzo de 1985 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en recurso ('ontendo~

so-administrativo interpuesto por doña Maria del Pi~

lar Martm Jbáfl~z.

Jlmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
23.765, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional entre doña Maria del Pilar Martin Ibá
ñez, como demandante. y la Administración General, como de·
mandada, contra Resolución de fecha 13 de septiembre de 1982,
ha recaído sentencia en 16 de noviembre de 1984, cuya parte dis
positiva literalmente dice:

~(Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el
Procurador seño! Sampere Murid•.en nombre y representación
de doña Maria del Pilar Martín Ibáñez, contra la Resolución de
13 de septiembre de 1982, dél Minisierio de Cultura, la que debe
mos confirmar y confirmamos. por. ser adecuada a derecho, sin
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento' a la oficina de origen. a los efectos lega
les, junto con el expediente, en su ca!fO, lo pronunciamos. man-
damos y fi'rmamos.» .


